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SEÑORA TIINISTRA:

Con atentos saludos me d¡rijo a Vuestra Excelencia, eñ marco a lo establecido
en la Resolución No 45i2021 de la Secretaria Tecnica de Planificación del Desarrollo
Económico y Social, que en su Anexo A, Artículo 60, Inciso d) estipula que: "los
informes cualitaUvos seÉn presentados a la STP. por nota de la Máxima Autoridad
Institucional, preferentemente con ñrma d¡gital al coneo elecfón¡co
mesadeentrada@s$.gov.py, a más tardar diez (10) días corridos después de haber
culminado cada semesüe, previa carga del informe en el SPR de acuerdo al reporte".

En ürtud a lo expuesto, cumplo en informar que el Ministerio de Salud Públ¡ca y
B¡enest¿r Social ha final¡zado ex¡to§amente la carga de datos en el S¡stema de
Planiñcación por Resultados.

Hallo propicia la oportunidad para s¿ludarle con las expres¡ de rni mayor
estima y consideración,
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